
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS NRO. 20

 
SECRETARÍA ÚNICA

 
 
 

El Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 20, del Poder Judicial de la
Ciudad de Buenos Aires, a cargo de la Dra. Luisa María Escrich, Setretaría única a cargo de la Dra.
Lorena Archilla, sito en la calle Tacuari n° 138, piso 4° contrafrente de esta Ciudad, (4014-6787), en la
causa n° 6531/19 (srio. 8527), Caratulada “DELGADO GALA, MANUEL JESUS SOBRE 5 C —
COMERCIO DE ESTUPEFACIENTES O CUALQUIER MATERIA PRIMA PARA SU PRODUCCIÓN/
TENENCIA CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN”, cita al Sr. MANUEL JESÚS DELGADO GALA -DNI
10.200.644, en situación de calle-, para que se presente ante este Juzgado a estar a derecho, dentro del
quinto día de la última publicación en este Boletín Oficial. Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial
de la República Argentina. Ciudad de Buenos Aires, 27 de septiembre de 2019. Nicolás Sarmenti,
Prosecretario Coadyuvante
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